
Nación Sápara del EcuadM13
tt ? ?

FILIAL DE CONFENIAE - CONAIE Y COICA
E-Mail: nase2009@hotmail.es

Shell - Mera - Ecuador

Acuerdo Ministerial de CODENPE 1574 otorgado el 16 de septiembre 2009

El suscrito Presidente de la Nación Sapara del Ecuador - "NA

CONFIERE EL PRESENTE

RECONOCIMIENTO A

A LA ING. NANCY CÁRDENAS NAVAS, Cédula No. 16Ú0161770
POR SU LIDERAZGO en Los procesos de Interculturales:

RESCATE Y REAFIRMACION DE LA IDENTIDAD CULTURAL EN
EL ECUADOR GUARDIANAS DE LA LENGUA PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA LENGUA Y CULTURA DE LOS
PUEBLOS Y NACIONALIDADES.

Basíli
PRESIDENTE "NASE"

Shell, 14 Febrero-2015.
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Factura: 001-001-000000802
20151601002D00441

(2'
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N» 20151601002D00

RAZÓN: De conformidad a. Art. 18 numera. 5de ,a Ley Notarial, doy fe que .a(s) fotocopia(s) que antecL
.gua.(es, al(,os) documento(s) original(es) que corresponde(n) ayque me fue exhibido en 2foja(s, úti.(es,
pracicada(s) ,a cert*cac¡6n(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2foia(s). conservando una copia de e,.as en e. Libro de
Diligencia, La veracidad de su contenido yel uso adecuado de, (,os, documento(s) certificado^, es de responsabiUdad
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.
,qTM CASEBUMÜA

AZA

NOTARIO(A) CALLE LADO GLADYS JIMENA

DA DEL CANTÓN PUYO

•
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COORDINADORA DE PUEBLOS Y

NACIONALIDADES DE LA COSTA

- COGAINAPIC-

Por la destacada participación y asesoramiento en temas
referentes a la gestión administrativa intercultural y

reconocimiento de la plurinacionalidad.

Confiere el presente reconocimiento:

ING. NANCY CÁRDENAS NAVAS

Y hace extensivo el agradecimiento por el apoyo social brindado a
la Coordinadora, en el cumplimiento de fines comunes.

Atentamente,

Eduardo Rodríguez Gómez
REPRESENTANTE LEGAL

Ononi-71

Manuel Oaleclo No. 1113 y García Moreno, Guayaquil Teléfono: 0999O66B6J8
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Factura: 001-001-000000803 20151601002D00442

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00442

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
igual(es) al(los) documento(s) orig¡nal(es) que correspondan) ayque me fue exhibido en 1foja(s) útil(es). Una vez
practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de
Diligencias. La veracidad de su contenido yel uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.

NOTARIO(A) CALLE R 3JIMENA

SEGUNDA

ASTAZA

¿yr/'%T» Chitos Jimena La.lí
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PUYO

0*00172
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Factura: 001-001-000000777

?-0G - j¡-

20151601002D00418

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00418

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copiade ellasen el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.

NOTARIO(A)

NOTARÍA

•

DO GLADYS JIMENA

DEL CANTÓN PUYO

0000174
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Factura: 001-001-000000776 20151601002D00417

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20151601002D00417

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PUYO, a 4 DE MARZO DEL 2015.
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EL COMITÉ De PROVINCIAUZACIÓN

DE LA PENÍNSULA DE SANTA ELENA
ACUERDO MINISTERIAL N.-152

ACUERDA

ENTREGAR EL PRESENTE PEROAMINO

A LA COMPAÑERA INC. NANCY JOSEFINA CÁRDENAS NAVAS

1.- QUE LA ING. NANCY JOSEFINA CÁRDENAS NAVAS, CON CED. IDEN. 1600161770, SE

HA HECHO MERECEDORA DEL PRESENTE RECONOCIMIENTO POR SU ALTO ESPÍRITU DE

SOLIDARIDAD, APOYO Y ASESORAMIENTOS DESINTERESADOS A LA PENÍNSULA DE

SANTA ELENA, QUE CONFORMAN LOS TRES CANTONES: SANTA ELENA, LA UBERTAD Y
SALVIAS.

2.- QUE LA ING.NANCY JOSEFINA CÁRDENAS NAVAS, COMPANERA AMAZÓNICA,
QUIEN FUE UNA DE LAS IMPULSADORA PARA LOGRAR ELOBJETIVO DE CREAR

NUESTRA PROVINCIA DE SANTA ELENA, SON ESTOS LOS MOTIVOS PARA HACERLA

MERECEDORA AL PRESENTE COMO UN ESTIMULO PARA SU PERSONA Y PROFESIÓN.

3.- EL PRESENTE SE ENTREGARA EN EL PRIMER ANIVERSARIO DE NUESTRA
PROVINCIA, A CELEBRARSE EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, EN LA
CABECERA CANTONAL DE SANTA ELENA.

SRTA.VERONIOfcl

PRESIDEMj

9h

EL DIRECTORIO

DR.JULIC tRANl

ASESOR JURÍDICO

IME CASTELO YEPEZ

PRESIDENTE

-tf-MITA

utiffiSI
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100434
REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICÍA

2006-01618-AJU-MCH.

Quito, a
0 5' dÜL. 2005

Señorita

Verónica Palma Lindao ¡
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ,

PROVINCIALIZACIÓN DE LA PENÍNSULA DE SANTA ELENA
Santa Elena —Guayas.-

De mi considerac

— *

,.,•-.; v v.

m

v

En relación a su petición formulada mediante oficio No. Q05-06;CCP de 27 de junio del
2006, mediante la cuál solicita el Registro en este Portafolio de;la Directiva del Comité
que usted preside, resuelto enÁsasriMea General Extraordinaria'ile 22»de junio del 2006,
al respecto me permito manifestarle queel día de hoy Martes'04 cfé":juIÍo del 2006, se ha
procedido a Registrar en el libro de Registro de Directivas, de la siguiente manera:

N

NOMBRES

VERÓNICA PALMA LINDAO
JAIME CASTELLO YÉPEZ
PABLO RED1R ZUBAY

JORGE VILLACRÉS VILLAMAR
JULIO BEJEGUEN BACILIO

EFRAIN MEREJILDOBORBOR

ALEJANDRO VERA URBANO

OMAR TOLEDO FLOREANO

JULIO CESAR SARANGO

PEDRO REYES LAINEZ

VICENTE ROCA FLORES

GASTÓN PALMA LINDAO

ÁNGEL TÓMALA DOMÍNGUEZ
ZOILA BEATRIZ PICO

BARTOLOMÉ ROSALES O.
S11IRLEY SALINAS SUAREZ

ÁNGEL MOLINA LOOR

MANUEL COCHEA PERLAZA

CRISTÓBAL RODRÍGUEZ T.
PATRICIA APOLINARIO

CARGO

PRESIDENTA

1ER VICEPRESIDENTE

2DO VICEPRESIDENTE

3ER VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

PROSECRETARIO

TESORERO

COORDINADOR GRAL.

ASESOR JURÍDICO
ASESOR JURÍDICO
ASESOR JURÍDICO
VOCAL SANTA ELENA'

VOCAL SANTA ELENA

VOCAL SANTA ELENA

VOCAL LA LIBERTAD

VOCAL LA LIBERTAD

VOCAL LA LIBERTAD

VOCAL SALINAS

VOCAL SALINAS

VOCAL SALINAS

No. DE C.I.

0910996776

09038619

090670771

0906200092

0909591935

0907425458

0903288892

091384914

07017671.
090120

090709/

09134

09070

09011

090359

091982667

0905066601

0905403481

0905035283

0914480777

Cabe indicar que la Directiva antes mencionada durará en sus funciones por el periodo
de dos (2) años de conformidadcon lo que estableceel Art. 18 del Estatuto del Comité,

,bado por esta Cartera.de, Estado, mediante Acuerdo Ministerial No. Igjltf
jülfe&del presente aiüó. ;.

\\
teiltimerrta .-,

•/>-•
''-•:

JL Dr OsvValdo Aviles Cevallos ''-"'. «•£"'
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA V- if. )?**!'

000iU79nch

41:^
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